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II.- SINOPSIS 

Incluir un Capítulo denominado “Del Reclutamiento”, para tipificar y sancionar como delito a quien reclute a niñas, 
niños y adolescentes, para formar parte de organizaciones delictivas, grupos armados ilegales o asociaciones 
destinadas a la comisión de delitos, por cualquier medio. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Federal, a fin de tipificar el 
delito de reclutamiento, con especial protección a niñas, niños y adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Ana Isabel González González, Mónica Elizabeth Sandoval Hernández y 
Miguel Alejandro Alonso Reyes. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

DECRETO QUE ADICIONA UN CAPÍTULO XI, 
DENOMINADO RECLUTAMIENTO FORZADO, AL 
TÍTULO OCTAVO, DELITOS CONTRA EL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, DEL LIBRO 
SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A FIN DE 
TIPIFICAR EL DELITO DE RECLUTAMIENTO, CON 
ESPECIAL PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

ÚNICO. Se adiciona un Capítulo XI, denominado 
Reclutamiento Forzado, al Título Octavo, Delitos contra el 
Libre Desarrollo de la Personalidad, del Libro Segundo del 
Código Penal Federal, a fin de tipificar el delito de 
reclutamiento, con especial protección a niñas, niños y 
adolescentes, para quedar como sigue: 

Capítulo XI 
Del Reclutamiento 

Artículo 209 Ter. Comete el delito de reclutamiento 
quien, por sí o por interpósita persona, incorpore, 
induzca, capte, aliste, utilice o integre a una o más 
personas para formar parte de organizaciones 
delictivas, grupos armados ilegales o asociaciones 
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No tiene correlativo 
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destinadas a la comisión de delitos, por cualquier 
medio. 

A quien cometa este delito se le impondrá pena de 
cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a 
mil días multa, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan por otros delitos que resulten. 

Artículo 209 Quáter. El reclutamiento de niñas, niños 
y adolescentes se considerará delito autónomo y 
grave, aun cuando medie consentimiento aparente, 
promesa de pago, beneficio económico, protección o 
cualquier otro incentivo. 

Para efectos de este Código, toda persona menor de 
dieciocho años reclutada será reconocida como 
víctima, y su participación en actividades delictivas 
derivadas del reclutamiento no generará 
responsabilidad penal, debiendo ser canalizada a los 
sistemas de protección integral correspondientes. 

A quien reclute a una persona menor de dieciocho 
años se le impondrá pena de quince a treinta años de 
prisión y de dos mil a cinco mil días multa. 

Artículo 209 Quinquies. El reclutamiento será forzado 
cuando se realice mediante violencia física o 
psicológica, amenazas, intimidación, engaño, abuso 
de poder, coacción, privación de la libertad, 
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aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad 
o cualquier otra forma que anule o limite la voluntad 
de la víctima. 

Cuando la víctima sea niña, niño o adolescente, se 
presumirá reclutamiento forzado, sin admitir prueba 
en contrario. 

Artículo 209 Sexies. Las penas previstas en este 
Capítulo se incrementarán hasta en una mitad 
cuando: 

I. La víctima sea niña, niño o adolescente; 

II. El reclutamiento tenga como finalidad el 
adiestramiento armado, uso de explosivos o comisión 
de delitos contra la vida; 

III. El responsable sea o haya sido servidor público, 
integrante de instituciones de seguridad pública, 
procuración de justicia o Fuerzas Armadas; 

IV. Exista relación de parentesco, autoridad, 
confianza o dependencia; 

V. El reclutamiento se realice de manera sistemática, 
masiva o transnacional. 
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Artículo 209 Septies. En todos los casos en que la 
víctima sea persona menor de dieciocho años, las 
autoridades deberán aplicar el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando su protección 
integral, restitución de derechos, atención 
especializada y no criminalización. 

 
 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las autoridades federales deberán adecuar los 
protocolos de investigación, persecución penal y atención a 
víctimas, reconociendo expresamente a las niñas, niños y 
adolescentes reclutados como víctimas del delito. 

 
Mariel López. 
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